
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo, agosto primero (1o) de dos mil trece (2013)  

 

MEDIO DE CONTROL:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICACIÓN No:     70-001-33-33-007-2012-00106-00 
DEMANDANTE:   Córdula María Beltrán Lobo   
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional  
 

 
Asunto: Adición de auto. 

. 

Dentro de la audiencia de conciliación contemplada en el articulo 192, inciso 4º de 

la Ley 1437 de 2011, se profirió auto concediendo los respectivos recursos de 

apelación impetrados por las partes; sin embargo, omitió el Despacho el efecto en 

que se concedía la alzada1, por lo que, SE DECIDE:    

 

PRIMERO: CONCÉDASE, en el efecto suspensivo, los sendos recursos de 

apelación que fueron interpuestos contra la sentencia proferida el 27 de junio de 

2013.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
MÓNICA OTERO MIGUEL 

Jueza 

                                                           
1 El articulo 243, inciso tercero, indica que el recurso de apelación contra sentencias se concederá en el efecto 
suspensivo. 


